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DECISIÓN Resuelve -Niega solicitud. Acepta sus-

titución de poder.  

 

 

Para los efectos pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

notificación por aviso a la demandada MARÍA CAMILA ACEVEDO MUÑOZ, la cual, a 

pesar de haber resultado efectiva, no podrá tenerse en cuenta toda vez que la cita-

ción para la notificación personal de la mencionada demandada arrojó un resultado 

negativo a pesar de haberse realizado en la misma dirección aportada para tal fin. 

 

Conforme a lo anterior, resulta improcedente acoger la solicitud invocada por la 

apoderada demandante respecto de dictar auto de continuar adelante con la ejecu-

ción. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice nuevamente y 

en debida forma la notificación personal de la demandada; así mismo y, teniendo en 

cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha implantado el plan de justicia 

digital, deberá notificar a la misma en la forma ordenada en el mandamiento de pago 

y/o de conformidad con lo establecido en los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

  

De otro lado, y por ser procedente, se acepta la sustitución que del poder hace la 

apoderada demandante a la abogada GISELLA ALEXANDRA FLÓREZ YEPEZ, a quien 

se le reconoce personería para continuar con la representación judicial de la parte 

demandante en los términos del poder inicialmente conferido, quien manifiesta que 

su correo electrónico es giflorez@avalred.net. 

 

mailto:giflorez@avalred.net
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Para los fines pertinentes se allega a las presentes diligencias la constancia de can-

celación de honorarios a la apoderada YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS. 
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